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EL CÁNCER QUE NOS MATA.

La m ayor parte  de nuestros labradores está 
su jeta á  una  esc lav itud  económ ica que to r
tu ra  los que  debían ser p ara  ella sus m ejores 
dias, d isfru tando  en reposo de los frutos que 
la  tie rra , regada con el su d o r de su  fren te , la 
b rin d a .

A guda é in su frib le  pen a  debe experim en 
ta r  el lab rad o r cuando se vé, bien  en el caso 
de tener que  re c u rr ir  al p réstam o , com o m e
dio de esperar á la  recolección de sus frutos, 
b ien  en el im presc ind ib le  de p ed ir al u su re 
ro  cantidades adelan tadas con que a tender á 
las operaciones agrícolas. Mas ¿qué d irem os 
de la  p en u ria  po rque debe pasar q u ien , v i
giladas de con tinuo  su s  m ieses por la  in q u ie 
ta  y recelosa m irada  del u su re ro , se vé p r i
vado de ejercer,su  acción en aquellos fru tos 
que tan tos sudores é insom in'ios le han  cos
tado?

Direm os que el lab rado r se ha lla  su jeto  á 
la  m ás d u ra  esclav itud  bajo la  tu te la  del 
u su re ro .

Sí, pobre lab rad o r: esclavo te  hace á tí y  á 
tu  fam ilia  p o r m uchos conceptos: te im posi
b ilita  de aprovecharte  de las ventajas que  el 
cálculo y la ciencia-te ponen de m anifiesto 
p a ra  el m ejor desarro llo  de la  ag ricu ltu ra  y 
en m ejo ram ien to  tam b ién  de tu  h u m ild e  co n 
dición, ya en el m odo y form a de p rep a ra r 
los cam pos, ya en el uso  de nuevos aperos, 
que  el arte  in v en ta , com o eficacísim os m ode
los en su stitu c ió n  de los an te rio res , p ara  
d e s tru ir  ru tin a s  y m ejo rar los p ro ced im ien 
tos de cu ltivo  y que  se rep roduzca  m ás y 
m ejor que  antes y en el m enos tiem po p o si
ble, que tal debe ser tu  propósito  y tu  c o n s
tante afan; Mas estos serán  nu los si la d es
gracia te  pone en contacto con el egoísm o de 
la u su ra , por el que se ven perd idas las espe
ranzas del lab rador y las de m ejo rar las c o n 
diciones del cultivo , de ese m anan tia l inago
table origen  de todas las in d u strias  y r iq u e 
zas .

No se puede concebir que los gobiernos y 
Corporaciones se desentiendan  de a rb itra r 
recursos con que favorecer el desarro llo  de 
la ag ricu ltu ra , creando Bancos agrícolas que 
presten al lab rador con un  m ódico in terés, 
cuando m enos en  la  presen te  época de la  r e 
colección, para salvarle  de las terrib les g a r
ras de la u su ra , que le in u tiliz a  p ara  s iem 
pre.

Unidas á  la ag ricu ltu ra  van  necesa riam en 
te  las esperanzas del com ercio  y de la  in d u s
tr ia , su s  h erm an o s m enores, figurando así, 
po rque au n q u e  el com ercio tiene su  origen 
en el de la  c iv ilizac ión , aún  rem o n ta  á m a
yor an tigüedad  el de la  ag ricu ltu ra  y el de la 
in d u stria .

N uestro país es esencia lm en te  agrícola, de 
la  lab ran za  vive, y el u su rero  es la  san g u i
ju e la  que  le consum e al co n su m ir los bienes 
del lab rad o r.

La in m en sa  m ayoría  de los le trados p re su 
m e de d iferen te  m odo que los que dicen que  
al p réstam o  in te rés no es justo  ponerle  tasa: 
respetam os el p réstam o  cuando es su  fin 
a tender á las necesidades del p restam ista  con 
un m ódico in te rés sobre  lo que dá; pero es 
in justo  y hay  que  rechazarlo  si reconoce por 
base u n  in te rés  ex horb itan te  que a rru in a  á 
m uchos y en riq u ece  sobrem anera  á pocos. 
P ara  co m batir, p u es , la  u su ra , lo m ejor es el 
estab lecim iento  de bancos públicos agrícolas 
que la regu len .

Creem os que la  D iputación debe fijarse 
sobre este a su n to , de v ita lísim o  in terés eco
nóm ico y sociab y reso lver la creación de un

banco  agrícola en que  los lab radores e n c u e n 
tren  recu rsos, estirpando  la escandalosa cifra 
del tan to  por ciento que  el u su rero  im pone.

Si tal suced iera , veríam os desapaaecer el 
odio de los pueblos ru ra le s  con tra  la cap ita l, 
de los pobres con tra  los ricos: odio que  dá 
origen á esas tenebrosas m aquinaciones de 
ex term in io  de que  es teatro la R usia .

LAS COMUNICACIONES EN GRANADA.
N uestro ilustrado  colega de M adrid El Pro

greso, activo defensor de los in tereses de las 
provincias, pub lica  en su  núm ero  del lu 
nes un  a rtícu lo  encam inado  á con firm ar las 
re ite radas reclam aciones q ue , sin  el m enor 
fru to , hem os hecho , al ped ir cam inos que 
den sa lu d  y riq u eza  á n u es tra  fértil p ro 
v incia.

El Progreso dice así:
«Se ocupa estos d ias la  p ren sa  de la nece

sidad im periosa de do tar de bu en as vías de 
com unicación á  la olv idada región m e r id io 
na l andaluza, m uchos de cuyos p un tos m ás 
im portan tes carecen de estos m edios sin  los 
cuales el com ercio, la ag ricu ltu ra  y todos los 
dem ás ram os de la riqueza  viven u n a  e x is 
tencia  p recaria y m iserab le.

Aparte de la  región del S u r, q u e  se halla  
b ien  dotada"con el servicio  de ferrocarriles 
que posee, y que se com pletará  cuando q u e 
den te rm inadas las líneas de P uerto -L lano  á 
C órdoba, y de Sevilla á M érida, la zona del 
Sudeste,, que com prende las p rov incias de 
G ranada y A lm ería, y  parte  de la  de Jaén , 
deja m ucho que  desear, pues no solo carece 
de una  red  de ferrocarriles, sino  q u e  tam bién 
está desprov ista  de vías locales para el se r
vicio general.

La provincia de G ranada, m ás que  o tras, 
es la que sien te  esta necesidad en  p rim er té r
m ino; viv iendo en total incom unicación  con 
los puertos de a lgún  tráfico que en el lito ral 
posee, rec lam a, con m ucha  m ás razón que 
otras provincias, el que  se reconozca la ju s 
ticia de su  d em an d a  por lo que  respecta á 
que  se la dote de cam inos; ferrocarriles, eco
nóm icos y canales.

La dificultad de las com unicaciones lleva 
en  pos de sí, com o consecuencia fatal, la  m i
seria , el a islam iento  y la dificultad de todo 
progreso , así m oral com o m ateria l. Cuando 
los pueblos viven en fácil contacto unos con 
otros y el com ercio h erm an a  d ivorciados ó 
lejanos in te reses, se suav izan  las co stu m b res  
y todo son ríe  a l p o rv en ir de los m ism os; pe
ro cuando se desenvuelven  en m edio de sus 
p rop ias preocupaciones y del a islam ien to  
m ás absoluto , todo tiende á d ism in u ir  su  im 
portancia  y b ienestar.

La región an d a lu za , y s in g u la rm en te  la  
región g ran ad in a , rec lam a especial y decid i
da protección del señ o r m in istro  de F o m e n 
to. Allí hay gérm enes de riqueza q u e , d e s 
arro llados háb ilm en te , darán  ricos y valiosos 
fru tos; a llí v iven latentes beneficios sin  cu en 
to, que si se logran paten tizar á los h o n ra 
dos y laboriosos h ijos de aquella  p rov incia , 
trasfo rm arán  por com pleto la  faz de la  m is
m a, in iciándola  en un porven ir de agradable 
y risu eñ a  fisonom ía.

Em piece, pues, el G obierno esta grata  ta 
rea por do tar á G ranada de lo que m ás falta 
la  hace, á sab e r, de vías de com unicación y 
trasporte; facilítela  los medios de que  los 
pueblos de aq u e lla  región vivan en cóm oda 
in teligencia y no divorciados com o ahora , y 
se habrá hecho acreedor, no lo dude, á n u es
tro  aplauso y al de todos los que se in teresan  
p o r el progreso y m ejoram iento de esta p a 
tr ia  española.»

DIVISION ELECTORAL DE (¡RANADA.
(Elecciones de diputados A Cóhtf.s.)

La ley de 18 de Diciembre de 1878 refundió en un 
solo distrito los de Santafé y Granada. Con arreglo 
á dicha Ley, se divide actualmente la provincia en 
los nueve distritos electorales de Granada, Albuñol, 
Alhama, Baza. Guadix. Huesear, Loja, Motril y Ór- 
giva, que se subdividen en las siguientes Secciones, 
Pueblos y Parroquias.

Circunscripción de Granada. Sección de las An
gustias: Parroquia de las Angustias y pueblo de 
Quéntar. Sección de San Oocilio: parroquia de San 
Cecilio y pueblos de Churriana y Dudar. Sección de 
Santa Escolástica: Parroquia de Santa Escolástica. 
1.a Sección de San Mafias: Parroquia de San Matías 
(parte) y los pueblos de"'Amilla v Pinos Genil. 2.a 
Sección de San Mafias: Parroquia do San Mafias 
(parte) y los pueblos de Giievejar y Cenes Sección 
de San Justo: Parroquia de San Justo (parte). Sec
ción de la Magdalena: Parroquia de la Magdalena 
(parte). Sección de Güeiar Sierra: Pueblo de Güejar 
Sierra. Sección de San Ildefonso: Parroquia de San 
Ildefonso. I a Sección del Sagrario: Parroquia del 
Sagrario (parte). 2.a Sección del Sagrario: Parroquia 
del Sagrario (parte). Sección de San Andrés: Parro
quia de San Andrés y pueblo de Cogollos Vega. 1.a 
Sección de San Gil: Parroquia de San Gil (parte). 2.a 
Sección de San Gil: Parroquia de San Gil (parte). 
Sección de San José: Parroquia de San José y pue
blos de Mavacena y Peligros. Sección del Salvador: 
Parroquias del Salvador y San Pedro y alquería del 
Fargue. Sección de Santafé: Santafé, Fuente Va
queros. Chauchina y Lachar. Sección de Atarfe: 
Atarfe, Albolote, "Ó'alicasas, Puliaríás, Pulianillás y 
Alfacar. Sección de Alhendin: AThendin, Dilar, 
Huetor Vega, Monachil y Ogíjares Sección de Hue- 
tor Santillan: Huetor Santillan, Beas de Granada. 
Jun, Nivar y Viznar. Sección de Gabia Grande: Ga- 
bia Grande, Ambrós, Bclicena, Gabia la. Chica y 
Purchil. Sección de Pinos Puente: Pinos Puente, 
Caparacena y Oijuela. Sección de Salar: Salar. Sec
ción de Zafarraya: Zafarraya.

Distrito de Albuñol. Sección de Albuñol: Albuñol. 
Sección de Albondon: Albondon. Sección de Polo- 
pos: Polopos y Rubite. Sección de Sorvilan: Sorvi- 
lan. Sección deTorvizcon: Torvizcon, Alcázar y Fre- 
genite. Sección de Ugíjar: Ugíjar, Cherin, Cojáyar 
y Nechite. Sección de Jorairátar: Jorairátar, Meci- 
na Tedely Narila. Sección de Murtas: Murtas. Sec
ción de Mairena: Mairena. Mecina Alfahar y Picena. 
Sección de Turón: Turón. Sección de Yégen: Yégen 
•y Yator.

Distrito de Alhama. Sección de Alhama: Alhama, 
Santa Cruz y Ventas de Zafarraya. Sección de Are
nas del Rey: Arenas del Rey, Agron, Fórnes, Jatar 
y Ventas de Huelma. Sección de Chimeneas: Chi
meneas, Cacin, Escúzar, Malá y Moraleda. Sección 
de Albuñuelas: Albuñuelas, Restábal, Jayena y Sa- 
leres. Sección de la Zubia: Zubia, Cajar, Cullar Ve
ga, Gojar y Otura. Sección del Padúl: Padúl. Sec
ción de Dúrcal: Dúrcal, Conchar y Cozvijar. Sección 
de Nigüelas: Niquelas, Beznar, Melegís y Murchas.

Distrito de Daza. Sección de Baza: Baza. Sección 
de la  Calahorra: La Calahorra, Alquife, Dehesas de 
Guadix, Fonelas y Lugros, Sección de Ferreira: 
Ferrara  y Alcudia. Sección de Lantéira: Lantéira. 
Sección de Cortes de Baza: Cortes do Baza y Freila. 
Sección de la Peza: La Peza. Alamedilla, Alicun de 
Ortega, Pedro Martínez y Villanueva de las Torres. 
Sección de Gor: Gor, Gorafe y Charches. Sección de 
Aldeire: Aldeire. Sección de Huéneja: Huéneja. Sec
ción de Gérez: Gérez. Sección de Dólar: Dólar.

Distrito de Guadix. Sección de Guadix: Guadix. 
Sección de Cogollos de Guadix: Cogollos de Guadix, 
Albuñan, Beas de Guadix, Córtes y Graena, Esfi- 
liana, Marchal y Policar. Sección de Colomera: Co- 
lomera, Benalúa de las Villas, Campotójar,, Dehesas 
Viejas, Montillana y Trugillos. Sección de Moclin: 
Moclin, Piñar y Moreda. Sección de Montegícar: 
Montegícar, Cárdela y Guadahortuna Sección de 
Purullena: Purullena, Benalúa de Guadix, Goberna
dor, Huélago y Labbrcillas. Sección de Iznalloz: Iz- 
nalloz, Darro, Daifontes y Diezma.

Distrito de Huesear. Sección de Huéscar: Huás
car. Sección de Benamaurel: Benamaurel. Sección! 
de Caniles: Caniles. Sección deCastril: Castril. Sec
ción de Cullar Baza: Cullar Baza. Sección de Galera:; 
Galera y Castilléjar. Sección de Orce: Orce. Sección 
de Puebla Don Fadrique: Puebla Don Fadrique.1 
Sección de Zujar: Zújar.

Distrito de Loja. Sección de Loja: Loja. Seccion: 
de Algarinejo: Algarinejo. Sección de Huetor Tajar: 
Huétor Tajar y Villanueva Mesía. Sección de’ Mon- 
teirio: Monteirio. Sección da ÍUora: íllora.

Distrito de Motril. Sección de Motril: Motril. Sec 
cion de Almuñecar: Almuñecar. Sección1 de Guájar 
Faragüit: Guájar Faragüit, Guájar Alto, Guájar 
Fondon y Lentcjí. Sección de Itrabo: Itrabo, Jete, 
Molvízar y Otívar, Sección de Pinos del Rey: Pinos 
del Rey. Sección de Salobreña: Salobreña. Sección 
de Velez Benaudalla: Velez Bcnaudalla.

Distrito de Orgiva. Sección de Órgiva: Órgiva. 
Sección de'Bérchules: Bérchules. Sección de Cádiar: 
Cádiar y Lobras. Sección de Cáñar: Cañar, Bayacas 
y Soportujar. Sección de Casta ras; Cástaras, Alme- 
gíjar y Juviles. Sección de Chite y Talará. Chite y 
Talará. Acequias, Mondújar, lzbor y Tablate. Sec
ción de Gualchos: Gualchos y Lújar. Sección de 
Lanjaron: Lanjaron. Sección de Mecina Bombaron.- 
Mecina Bombaron. Sección de Mecina Fondales: 
Mecina Fondales, Bubion, Caratáunas y Ferreirola. 
Sección de Pampaneira: P.ampaneira, Capileira y 
Pitres. Sección de Trevelez.- Trevelez, Busquistar 
y Pórtugos. Sección de Válor: Válor y Laroles.

M IS C E L A N E A .
L a  m ad eja  e le c to ra l en  G ra n a d a .

R eñid ísim as han  de ser las p róx im as elec
ciones y el po rv en ir oscuro  ó indescifrable: 
la  m adeja se ha enm arañado  de tal m odo; la 
m archa de los aprestos políticos, en nuestra  
provincia, es tan  to rtuosa , que  se hace d if í
cil, m uy difícil, av en tu ra r un  diagnóstico 
acertado .

¿Qué sucederá? ¿Quiénes serán  los triu n fa  
dores?

N osotros, dejando la p reg u n ta  e n  pié, nos 
lim itarem os, por hoy, á  dar las noticias que 
poseem os sobre  el asun to , noticias que, al 
parecer, revisten  incuestionab le  exactitud .

P or la c ircunscripción  de G ranada se p r e 
sen tan , como candidatos m in isteria les, don 
F ernando  Perez del P u lg a r, don F rancisco  J. 
Gozalvez, y don Ju an  Jesús Lachica; com o 
posib ilista , el jefe del partido  don M elchor 
A lm agro; com o conservador, don M ariano 
Agrela'. A dem ás de estos, hay  otros dos que 
trab a jan , y m ucho , bajo cuerda , para  p re 
sen tarse á la  luz electoral cuando m enos se 
les espere. E s decir, que  debiendo ser tres 
los rep resen tan tes de la  c ircunscripción ,: el 
núm ero  decandidatos sube  á  siete; de m odo 
que cua tro  nau fragarán  sin  q u e  q u ep a  la m e
nor d u d a .

P o r el d istrito  de A lbuñol asp iran  á  la v ic 
to r i a  don Nicolás Lillo R oda, don A rcadlo 
Roda, el señor A rroyo y a lguno  del país que 
trabaja  activam ente por su  cuen ta .

En el d istrito  de A lham a parece que  tam  
bien h ab rá  lu ch a , pues, por m ás q u e  los m i
nisteria les afirm en que el ún ico  candidato  es 
don E m ilio  Zayas, se asegura con insistencia  
que hay otro  en incu b ac ió n .

E n Baza se d isp u ta rán  el tr iu n fo  don Ni
colás A ravaca y don F ranc isco  B elm onte.

En G uadix los señ o res  d o n ’Ju an  Mon-tilla, 
don José R equena y don Feliciano L aberon , 
todos adictos, s in  que, al parecer, el G obier
no apoye á n in g u n o  en con tra  de los dem ás.

En H uéscar, don José C arreño d e d a  C ua
dra y  don F ern an d o  D u eñ as-so n lo s  cand ida
tos.

En Loja, el S r. R u iz  V illegas es el rep re 
sen tan te  de la  sim p atía  m in is te ria l.

Don E steban  M oreu y el señ o r M artínez 
han de d isp u ta rse  el tr iun fo  en M otril.

P o r último* asp iran  á rep resen ta r á Órgiva 
los señores M uruve, C arvajal, R ivera y> B an- 
queri.

Gomo cand idatos á la  sen a d u ría  p o r  la p ro 
vincia, figuran don Pablo  Díaz X im enez, don 
Juan  R am ón L ach ica, don R icardo Chacón y . 
don G um ersindo  R uiz.

A dem ás de los nom bres que  p ara  la  D ipu
tación á Córtes sé  in d ican , sabem os que  hay 
otros q ue , a rm ad o s hasta los d ien tes, y ocu l
tos en la som bra del m isterio, se disponen á
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uc'har y  acechan la ocasión m ás propicia  de 
presen tarse .

Coaniftiow do S an id ad . P resid ida  por 
el S r. Sánchez G allardo, y con asistencia  de 
los Srcs. B ranchat, M artin A dam e y Sánchez 
V ilchez, reunióse ayer en el A yuntam iento  
la C om isión de Sanidad .

El S r. B ranchat p ropuso  que se  p lanteasen 
varias m edidas h ig ién icas que concretó en 
los tres p u n to s  sigu ien tes: l .°  Medidas de sa 
neam ien to  general de la población; 2.° m e
didas conducentes á  consegu ir el san eam ien 
to de las viv iendas y á ev itar el pern icioso  
espesamiento de población en las m ism as; 3.° 
o rganización  de escrupu losos análisis  que 
denuncien  las ad u lte rac io n es y m ixtificacio
nes que  se suelen  com eter en los a rtícu lo s  de 
consum o.

A cordada la  p ro p u esta  del Sr. B ranchat, 
la Com isión so lic itará  en el cabildo próxim o 
que el A yuntam iento  la ra tifique.

l i a  « a r ia  «So3 S r . Ib añ ez . E l d is tin 
guido y veterano" coronel don Luis de Ibañez 
ha dirig ido á los electores m ás im portan tes 
de los pueblos del d istrito  por que se p resen 
ta d ipu tado , la sigu ien te  carta:

«Muy señor m ió de m i consideración: A n
siedad por el b ien  general del país, y espe
cialm ente de los pueblos de ese d istrito , sa 
crificados en aras de u n a  po lítica  to rpe y 
m ezqu ina , m e han  m ovido á p resen ta rm e 
como candidato  á la  D iputación á Cortes por 
ese d istrito .

Los am igos que  me prestan  su  ayuda me 
inform an de la acogida que  ha m erecido al 
Cuerpo electoral mi p resen tación  y de las 
grandes probab ilidades de triun fo  que  ofrece 
m i can d id a tu ra .

Los pueblos están cansados de serv il de e s 
cabel á los am biciosos ó de com parsas en la 
m archa general de la po lítica , y hoy com 
prenden  que  lo que  necesitan , en p rim er 
térm ino , es cu id a r d e s ú s  in tereses, m e jo ra r
los y desarro llarlos; que  tienen  derecho á 
u n a  adm in istrac ión  m oral y h o n rad a , y que 
es hora de que su  op in ión  pese en la  ba lan 
za, te rm inando  el im perio  de los caciques y 
de los traficantes con la cosa pú b lica . Hoy se 
buscan  hom bres de energ ía , de in d ep en d en 
cia y de reso lución ; yo tengo estas condicio
nes, y por ello, y en la necesidad de sacar á 
m i país de la postración  en que  se en cu en tra  
y de que se rem edien los m ales que lam en ta , 
solicito y gestiono la. in v es tid u ra  de d ip u 
tado.

Para o rd en ar los trabajos electorales en 
condiciones de triu n fo , necesito conocer el 
núm ero  de electores que en cada pueblo 
p iensan h o n ra rm e  con sus sufragios, y  V. 
que es persona im p o rtan te  en esa localidad, 
que se in teresa  p o r el bien  de la m ism a, que 
sabe el estado de la op in ión  y que puede in 
flu ir m ucho so b re  e lla , me d ispensará  un 
señalado servicio partic ipándom e el núm ero  
de electores con que  podré con tar en ese p u e 
b lo , servicio que  le dem ando y que  le ag ra
deceré m ucho.

Yo tend ré  la satisfacción de v isita rles y 
ofrecerles m is respetos; necesito  ayuda y 
apoyo en el cuerpo  electoral, y  com o todos 
estos trabajos exigen c ierta  p re m u ra , le r u e 
go la  brevedad en la contestación.

Tengo el ho n o r de ofrecerm e de V. m uy 
afectísim o am igo q. b . s. m ., Luis de Iba- 
ñez.»

M uy b ien . P o r la A lcaldía se ha d ir i
gido al Jefe de la  G uardia M unicipal u n a  ó r- 
den  que dice así:

«El Jefe de la G uard ia  d isp o n d rá  q u e , por 
los m unicipales de su s  respectivos d istritos 
se vig ile  por q u e  tenga efecto el aseo y l im 
pieza de las v ías púb licas, p rocu rando  a v i
sa r al sob restan te  ó peones callejeros para  
que  se cu m p la  este servicio  donde qu ie ra  
que  se noten suciedades ó haya anim ales 
m u erto s , re tiran d o  estos inm ed ia tam en te  á 
los p u n to s  designados, en te rrándose  c o n v e 
n ien tem en te , deb iendo  advertirles q u e  hoy 
ex iste un perro m u erto  en el callejón del 
S o larillo , en trando  por la calle de Recogidas, 
cuyos m iasm as pú tridos pueden  ser noci
vos.

P rocu re  Y ., S r. Jefe , que  la  G uard ia  cuide 
de que no se v iertan  in m u n d ic ias  en dicha 
v ía  pública , con lo que  puede perjud icarse

la  sa lu d , im pidiendo, que  persona a lguna  
o rin e  ni ensucie  en las calles y p rocurando  
que  las b asu ras  se depositen  solam ente en 
los pun tos que  para  ello hay  destinados, h a 
ciendo que  los vecinos b a rra n  y rieguen  d ia 
riam en te  los frentes de las casas que  h ab itan , 
en la form a que  prev iene  el bando de buen 
gobierno .»

I J i i  i j i c o m l i o  c u  P in a s * . Con fecha 25 
del ac tual nos e scriben  desde P ifiar lo s i
gu ien te:

A yer, serian  las dos d é la  ta rde , cuando  se 
in ició  un incendio  en la linde  de ju risd icc ión  
de los co rtijos del M oralejo y del Chopo.

E l g u ard a  del p rim ero , q u e  tengo en a r 
rendam ien to , com unicó  inm ed ia tam en te  la 
n u ev a , y al m om ento  sa lieron  algunos h o m 
bres á p re s ta r  au x ilio , así com o de la p o b la 
ción el alcalde don Miguel M uñoz R am írez, 
el juez m un ic ipal don F rancisco  M artínez P é 
rez, don A ntonio  Sánchez, don M anuel M u
ñoz R am írez , don F rancisco  de Asís, don 
F rancisco  F ernandez  Alvea y don A ntonio 
Q uijada, acom pañados de otros c in cu en ta  
hom bres.

A fortunadam ente, m erced  á los esfuerzos 
de todos, logróse ex tin g u ir el incendio  an tes 
que  de esperar fu era , hab iéndose  destru ido  
p o r las llam as u n a s  q u in ien ta s  cuerdas de 
m onte y pastos.

P or poco si se ab rasa  m i h ijo , n iñ o  de diez 
años, q u e  se in te rn ó  dem asiado al q u e re r 
p resta r su  ayuda en la ex tinción  del s in ie s 
tro ; g rac ias al g uarda  y criados de uno  délo s  
co rtijos, pudo  salvarse  de las llam as, p o r lo 
que  les envió  las m ás expresivas m uestras 
de agradecim ien to .

H asta aho ra  no se sabe quién  hay a  podido 
ser el au to r  de tan  cen su rab le  hecho .—José 
María Vilchez.»

V elada . En celebración  de los d ias de 
la  be lla  y d iscre ta  señ o rita  A na Yelez, se re 
u n ie ro n  an tean o ch e  en la  casa de su  pad re  el 
p u n d onoroso  coronel que lleva el m ism o 
apellido , a lgunos de los" in n u m erab les  a m i 
gos de aque lla  y de este, que  d isfru taron  de 
una agradab le  velada.

El d istin g u id o  d ip lom ático  don Cárlos Mo
reno R osales, e jecu tó  al p iano  a lgunas p ie 
zas de m úsica ; la  s im pática  señ o rita  de R o
sales lució  tam b ién  en aquel difícil in s tru 
m ento su  excelente m étodo y el gusto que la 
d is tin g u e , y la  señ o rita  de Yelez cantó de 
una  m an era  ad m irab le .

A sistieron á esta velada las señoras y se
ñoritas de B arbasa, M endicuti, R osales, V ar
gas, Ibañez, G óngora, S au rin e , R u iz  y otras 
que  no recordam os, y los señores Ibañez , 
Vargas, M oreu, R osales, S a n m a rtín , Paso 
Delgado, G óngora, G uervós, R uiz y algunos 
oficiales de caballería .

In ú til es co n sig n ar que  se sirvió á los con 
cu rren tes  un  exqu isito  refresco, y que  los 
señores de la  casa los rec ib ieron  y los obse
qu iaron  con la f in u ra  y' d istinc ión  que  les 
ca rac teriza .

E s tá  bicai. Los periódicos locales de 
ayer dan  la no tic ia  de que al Sr. M artínez, 
secretario  del G obierno c iv il, se le ha confe
rido  la  h ab ilitac ión  de los gastos de m ateria l 
de la m encionada dependencia .

Y a c a r i i e .  Lo está la  plaza do m édico 
titu la r  de A lbondon , pueb lo  de esta p ro v in 
cia.

¿ Q u é  l i a  p a s a d o ?  Los periódicos loca
les pu b lican  d ia riam en te  sueltos p re g u n ta n 
do que qué  ha ocu rrido  en Z u ja ry  nadie con
testa.

¿Se podrá  sab er el m isterio?
Vos d icen  de M otril. «A los m a e s

tros de escuela  de esta población y su s  an e 
jos se les adeudan  dos trim estres  de su s  ha 
beres y del m ateria l. Lo m ás curioso es que 
el A yun tam ien to , según  d icen , h a  satisfecho 
con toda p u n tu a lid a d  d ichas obligaciones.

Me ocupo en recoger todos los an teceden
tes de esto para  h ab la r  sobre seguro y le  e s 
c rib iré  tan p ro n to  com o se m e faciliten . Por 
hoy, au n q u e  algo m ás p u d ie ra  añ ad ir, no 
qu iero  av en tu ra r nada, tem eroso  de verm e 
desm entido . De c u a lq u ie r  m odo, y sea la 
causa la  que  fuere, es lo cierto  q u e  los pobres 
m aestros sufren  un grave perju icio .»

C om isión  de a lu m b ra d o . La sesión 
celebrada ayer, bajo  la p residenc ia  del señor

alcalde, estuvo m uy concurrida . E speram os 
que  se active el negocio, pues urge la  refo r
m a.

M édico. El jóven é ilustrado  profesor 
de m edicina don José F ernandez L in ares , ha 
sido nom brado médico titu la r  de E l C h iri- 
vel, pueb lo  de la  provincia de A lm ería.

A la  in a u g u ra c ió n . Según nos dice 
El Industrial de Jaén, parece que  el cap itán  
general del distrito  de G ranada será inv itado  
á la  inauguración  del ferro carril de E speluy 
á aque lla  capital, siendo m uy p robab le  que 
acepte.

T am bién  es probable que asista la banda 
del regim iento  de A ntillas.

U na g a n g u ita . Parece que la in s ta la 
ción de para-rayos en la A lham bra , en lu g ar 
de subastarse , se ha adjudicado á un cons
tru c to r residente en M adrid; asegúrasenos 
tam bién  que no se ha determ inado  á este el 
núm ero  de los q u e 'h a  de colocar, ni la  can
tidad á que  debe su b ir el p resupuesto .

C onvocato ria . H allándose vacan te  el 
cargo de secretario su p len te  en el juzgado  
m un ic ip a l del d istrito  del Sagrario , se con 
voca á los que se encuen tren  en ap titu d  pare  
que  lo so lic iten , si lo desean.

A la  cárce l. A nteayer ingresó  en el a r 
resto  un  ind iv iduo  que escandalizaba  de lo 
lindo en el paseo del Salón.

D eben  in specc ionarse . Se han  acer
cado á esta redacción algunas personas q u e 
jándose de que no están exactos todos los pe
sos que utilizan los revendedores de esta 
cap ita l.

P etic ió n . El A yuntam iento  de Córdoba 
ha pedido al Sr. D. A ntonio R ubio  un ejem 
p la r de su  preciosa obra  Bel Mar al Cielo, 
con objeto de en riquecer la bib lio teca de a u 
tores andaluces que está form ando .

L icencia. Se ha concedido por un m es 
al secretario  de la D iputación p rov inc ia l, don 
Migeul Cáliz G arcía, sustituyéndo le  en su 
ausencia  don F rancisco  de Paula  C ontreras, 
oficial p rim ero  de la Secretaria.

C am bios de  p e rso n a l. Han sido 
aprobadas por la Com isión perm an en te  de 
G ranada y señores d ipu tados, las ren u n c ias  
que  p resen taron  don José T alens de la R iva , 
sobrestan te  de obras públicas; 1). M anuel Ga
llego Orbe, guarda  de aguas de Beneficencia; 
don Miguel Sánchez R am os, escrib ien te  de 
la  sección de cuentas; y el com isario  de en 
trada  en o,1 hospital de San Ju a n  de D ios, 
n om brando  p ara  las vacantes, respectiva
m ente, los Sres. á D . José C ifuentes N oguera, 
D. Ju an  Janel Reyes, D. José N uñez A larcon 
y D. F rancisco Sánchez M anzano.

J u n t a .  La Com isión prov incia l de G ra
nad a  y d iputados residentes, ce leb ra rán  el 
d ia 30 sesión, en la que  ha de verificarse  la  
su basta  de obras de varios trozos de la ca r
retera  de G ranada á Iznalloz.

P r o p u e s t a s .  La com isión de la ju n ta  
encargada de form ular las p ropuestas para  la  
provisión  de las escuelas de A tarfe y D iezm a 
h a  presen tado  las sigu ien tes:

P ara  la p rim era , en orden co rre la tivo , los 
Sres. D. A ntonio M aría V illarrea l, D. F e r
nando Sabaté D om cnech, D. Miguel Diaz R o l
dan , D. Gabriel López Sánchez, D. José  H e- 
red ia  F ern an d ez , I). A ndrés Osorio Calvez, 
D. José R odríguez Jim énez , D. Rafael No
guera Roca, D. José R am os Ile rrezu elo , don 
Francisco  López R odríguez . D. Ju a n  A ntonio 
González T orres, D. S alustiano  C apilla  F lo 
res, D. Ildefonso G uzm an G utiérrez y don 
H erm enegildo E spinoso  P ra ts , p ropon iendo  
adem ás la  desestim ación  de las instancias de 
otros dos señores, por falta  de requ isito s 
uno  y de docum entación  el o tro ; y p a ra  la 
provisión de la segunda escuela á  D. G abriel 
López Sánchez y D. F rancisco  López R o d rí
guez.

D ice «El Dia:»
«El A yuntam iento  de H uesear (G ranada) 

fué suspendido  en A bril. P asados los c in 
cu en ta  dias que m arca la ley, y n o ‘ h ab ién 
dose confirm ado la suspensión , req u irie ro n  
los concejales propietarios á los in te rin o s, 
por m edio de no tario , para que  cesasen en 
sus cargos, y pasados ocho d ias, acudieron 
al Juzgado denunciando  la com isión de los 
delitos de usurpación  de a tribuciones y p ro - 

I longacion de funciones, Pero  com o el Ju z 

gado está desem peñado hace m ás de cuatro 
m eses por el ju ez  m u n ic ip a l, p rim ero , y des
pués por el sup len te , y un o  y otro son in d i
v iduos del com ité co n stituc iona l, esta es la 
h o ra  en que  nada se ha resuelto  sobre  el 
p a r tic u la r .

El d ia l . °  de Ju lio  se p resen taron  en la  
casa cap itu la r los concejales á  q u ienes c o r
responde c o n tin u a r en el ejercicio  de su s  
cargos d u ran te  el bienio de 4881 á 1883, á 
los que les fué negada la posesión en m edio 
de u ltra jes y agresiones vergonzosas.

Tres de los concejales de nueva elección 
se re tira ro n  sin  tom ar posesión, co n sid eran 
do ilegal la  constitución  de M unicip io , que 
está hoy reducido  á cua tro  concejales p ro 
p ie tario s y siete in te rinos que con tra  todo 
derecho continúan  en su s  cargos.»

E 3*eniér5<Ses «le boy . A 28 de Ju lio  
de 1309, F ernando  IV el Emplazado puso  
cerco á  A lgeciras.

— En 1835, fué el d isparo  de una  m á q u i
n a  in fernal y a ten tado  de F iech i con tra  L uis 
Felipe.

— Enj450, m urió  Teodosio, em perador de 
A lem ania.

COBRE© BE HOY.

Noticias Nacionales.

V alencia está ce leb rando  su  feria  anual 
con una  g ran  an im ac ió n .

— A lgunos am igos del S r. Salm erón  t r a 
tan  de p rocu rarle  votos acum ulab les en las 
p róx im as elecciones.

— El m ayor con trib u y en te  de G antavieja,
I). José N áger, se ha ahorcado de un  p ino . 
Pocos dias an tes tra tó  de en v en en arse  con 
arsén ico , tom ando fuertes dósis; pero no  
consum ó su in ten to  m erced  al aux ilio  opo r
tu n o  facultativo.

— P o r trece votos con tra  tres, ha tom ado 
en consideración el A yun tam ien to  de la  C o- 
ru ñ a  la proposición para  c o n s tru ir  u n a  p laza 
de toros de sille ría .

— Al fin h a  sido m uerto  en el té rm ino  de 
R egum iel, p rov incia  de B úrgos, al asa ltar u n  
co lm enar, un  te rrib le  oso que tan tos había 
devastadoen  la p rov incia  de Soria . E l an im al 
pesaba 14 a rrobas y cinco lib ras.

— Según dice la  La Correspondencia, de 
P a rís , los jesu ito s se proponen  fu n d a re n  Vi
to ria  u n a  gran  un iversidad  lib re  bajo  el p a -  *>. 
tronato  de San Ignacio de Loyola.

Córdoba 2 5 .— B uena co rrida  la  de hoy. 
Paco Sánchez m uy afo rtunado .

Jerez 2 5 .— La co rrida  de hoy b u en a . Los 
to ros del m arq u és del Saltillo han dado ju e 
go. H an m uerto  21 caballos. H erm osilla  m u y  
a p lau d id o .— G.

— Desde el mes de E nero  ú ltim o  hasta  la 
fecha han  salido  solo por el puerto  de Orán, 
con d irección á  la P en ín su la , 19.872 esp a 
ñoles d is trib u id o s en estas cifras: de Enero 
al 14 de Ju n io , 11.718: del 14 de Ju n io  al ' 
19 de Ju lio  8.164.

G oruña 2 4 .— Celebrada la  co rrida  de to ros 
con una  en trad a  m uy b u en a . El ganado  del 
conde de la  P a tilla , m e d ia n o . A ngel P asto r, 
su p e rio r en su  segundo y te rcer to ro , y lle 
vándose las palm as toda la ta rde . L ag artija , 
regu la r.

CORRESPONDENCIA PARTICULAR
DE

EL DEFENSOR DE GRANADA.

M A D R I D .

26 de Ju lio  de 1881.
Sr. D irector de E l Defensor de Granada.

A falta de em ociones de m ay o r.cu an tía , 
d iscú rrese  acerca de la pastoral del ca rd en a l 
M oreno. Decíase al p rinc ip io  que  se ria  re m i
tid a  á conocim iento  del Consejo de Estado; 
m as luego, pensada la cosa con m ás d eten i
m ien to , se ha decidido que conozcan de ella 
los trib u n a les  o rd in ario s , esto es, el T r ib u 
nal S uprem o de ju stic ia  en este caso.

Acerca de la n o ta  francesa , prevalece el 
ru m o r de que  ayer nos h icim os eco. Hay que 
añ ad ir á esto que el texto del despacho del 
S r. M arqués de la Vega de A rm ijo  m anifiesta 
al m in is te rio  de relaciones ex tran je ras  que  en



EL DEFENSOR DE GRANADA.

buen  derecho de gentes, la  indem nización 
que  E spaña pide no debe en m anera alguna 
hacerse depender del pago de perju icios, ir 
rogados á súbditos por las luchas civiles p a- ■ 
sadas, pago que en p rincip io  ya tiene resu e l
to el G obierno españo l. En resúm en , la  cu es
tión puede asegurarse  que en definitiva será 
resuelta  p ronto  y con arreglo  á lo que E sp a
ña p ide desde un  princip io .

Se ap laude m ucho la reserva que guarda  
el m in istro  de H acienda acerca de sus p lanes 
financieros: p o r lo dem ás, el Sr. Gamacho 
dedica toda su  activ idad á la  confección de 
los p resupuestos, que  p ien sa  dejar te rm in a 
dos en brev ísim o  plazo.

La reu n ió n  au tonom ista  que debió h ab e r
se verificado ayer ta rde , no se llevó al fin á 
efecto; es m uy posib le que  en su  defecto se 
organice un  g ran  meeting p a ra  el p róxim o 
dom ingo en el Circo de R ivas, si p ara  ello 
da perm iso  su  p ropietario .

Escasas novedades: ni aun de Á frica se 
sabe m ás que  la  cuad rilla  de B ou-A m em a 
con tinúa  esquivándo el encuentro  de las 
co lum nas que  la persiguen . La tran q u ilid ad  
va renaciendo  en aquellos países.

Suyo afectísim o. G.

LISBOA.

Sr. D irector de E l Defensor de Granada:
25 de Ju lio  de 1881.

Muy señor m ió: Las noticias que en los 
centros dem ocráticos, que son m uchos y bien 
organizados, se reciben acerca de los trab a 
jos electorales, son favorables al tr iun fo  casi 
seguro de los candidatos repub licanos.

P a ra  que pueda V. form arse una idea del 
estado en que  se encuen tra  por estas tierras 
la opin ión  púb lica , trascribo  la  sigu ien te  im 
p o rtan tísim a  notic ia  que  hoy da á su s  lec to 
res uno  de los m ás autorizados d iarios que 
están al servicio  de la  dem ocracia p o rtu 
guesa. .

«En las p rinc ipales poblaciones de T ra s- 
os-M ontes (dice el periódico á que me refiero) 
se rep iten  las proclam as repub licanas. En 
casi todos los A yuntam ientos se dan  vivas á 
la  R epúb lica , pero  m uy p rinc ipa lm en te  en 
los m ercados y ferias.

E l G obierno apenas si se cu id a  de ello y 
hacen bien , po rq u e  al fin y al cabo se ria in ú - 
lil; pero en cam bio , y al objeto de a largar 
m ás su  efím era ex is ten c ia , no se p roporciona 
ni un m om ento de reposo en la ta rea  de 
com batir las cand id a tu ras  para  d ipu tados que 
le son con trarias. A ese objeto apela á todos 
los m edios, h asta  el de pagar quien escria y 
d istribuya proclam as incendiarias y d ifam a
doras en nom bre del partido  repub licano , é

r ^ o x _ . i_ .E 3 T r i iN r ,  n

LA HERMOSA LEAMDRA.

dar; jam ás el Dios del cielo podrá se r b as
tan te  cruel para d estru ir la obra m ás perfec
ta  de sus m anos!

— Y si lo hiciera? repuso Leandra fijan 
do en él sus ojos em papados en lágrim as.

— No p o r eso dejaría  yo de am arte , dijo el 
p rínc ipe  estrechándola  en tre  sus brazos. No! 
Lo ju ro  por la  m adre  de Cristo, n u estro  S a l
vador, y debes creerm e, herm osa mia! Pero ¿á 
qué fin com placernos en su p o n er desgracias 
im posibles? No m e ro b e su n so lo in s ta n te m á s . 
A m ada m ia! La noche vuela y  las lám p aras  
p a lid ecen .—L eandra , qu íta te  ese ve lo ,porque 
te  am o.

— P erm itid m e , p rínc ipe , que haga antes 
oración á los p iés de esta san ta  im agen de la 
V irgen; hoy m ás que n u n ca  temo haberla  
ofendido, y si fuera  á  m o rir  en este e s ta 
do!!...

No pudo acab ar L eandra; cruzó las m anos, 
cayó de rodillas y se puso á rezar con fervor; 
el hospodar no se atrevió á in te rru m p irla , y 
perm aneció  en p ié ju n to  á ella. A pesar s u 
yo, le agitaba un  som brío  presentim iento , y 
esperaba eon zozobra el instante q u ed eb ia  en 
fin d isipar sus vagas sospechas.

Apenas se puso en pié L eandra, quitóla de 
repente  el p rínc ipe  el velo que le ocultaba 
aquel herm oso sem b lan te ... H orror y deses-

fin de desacreditarlo ante la  o p in ión . Así lo
asegura un periódico y con ese m otivo da la 
voz de aviso.

La persecucionde la  p rensa  dem ocrática  si 
gue. Hoy está citado el d irector de la tip o g ra 
fía L uso-Española, nuestro  correlig ionario , 
exdiputado y am igo, en uno  de los Juzgados 
para responder acerca de la  pub licación  del 
periódico El Republicano, que se ha im preso 
en su tipografía sin  llenarse  uno de los re 
quisitos.

Ayer fué el an iversario  de la en trad a  en 
Lisboa del ejército liberal. El G obierno con 
servador ha suprim ido  los festejos que ve- 
n ian  celebrándose, po rque, al decir de los 
diarios progresistas, ha tenido m iedo. Yo no 
sé si eso será ó no así. Lo cierto  es que  en 
vez de fiestas, paradas, e tc ., ha  habido  
acuartelam ientos, vig ilancia y cuan to  ind ica 
que algo se tem e. O cupándose de este asunto  
un colega dem ocrático , escribe lo sigu ien te:

«Ahora, cuando m ás necesitau  los g o b er
nantes dem ostrar que el país está con ellos, 
es cuando se abstienen de provocar m an ifes
taciones. ¿Por qué? P o rque el pueblo  no está 
de su lado; y una  fiesta sin  el concurso  p o 
pu la r es la p rueba m ás evidente de que la 
institución cuyo advenim iento  se co n m em o 
ra  no conserva cariño  alguno  en el pueblo .»

Los dem ócratas portugueses se lison jean  
de que la prensa francesa se m uestre  a n im a 
da de los m ejores deseos en favor de que  
sean indem nizados cum plidam en te  los e sp a 
ñoles que han sido m olestados en Á frica.

A dm irable es, Sr. D irector, la u n ión  que 
en las filas dem ocráticas se observa p o r lo 
que á P ortugal respecta. Todos m archan  á 
un solo fin en perfecto acuerdo, s in  que h as
ta ahora haya nada, abso lu tam ente  nada que 
presente indicio de ro m pim ien to  y desave
nencias, que tan to  están trab a jan d o , con  
aplauso de los m onárqu icos recalc itran tes, á 
la dem ocracia española.

Los progresistas están con el p ié  en el es
tribo, como suele  decirse. Todavía esperan 
algo: yo creo que esperan en vano y q u e  al 
fin y á  la postre, han  de resolverse á d ar un 
paso hacia adelan te , después de justificarse 
ante el país, que  ha de hacerles ju s tic ia , de 
su  actitud .

Los conservadores em piezan á recelar de 
lo que puede suceder, si ese caso llega, y es
tán en vísperas de tran sig ir, em pezando por 
aceptar las reform as con ciertas y de te rm i
nadas alteraciones. S in em bargo, los p ro 
gresistas no se fian y yo preveo una  d iso lu 
ción tan inm ediata com o necesaria  e n  ese 
partido . Allá verem os.

Soy de V. afm o. S. S . Q. B. S. M.— A.

peracion! En el m ism o in stan te  lanzó el h o s
podar un grito de espan to  al ver delan te  de 
sí un rostro acrib illado  de cicatrices, ja sp ea 
do, repugnante! Necesario fue que  oyese ex 
halarse la  voz tan p u ra  de L eandra  de aq u e 
llos labios ajados, p ara  co m p ren d er que  no 
era juguete  de una  in fernal ap aric ión , y que 
lo que veia era en efecto u n a  tris te  y am arga 
realidad. Mudo quedó de espanto  el hospodar, 
y las lágrim as de aque lla  desv en tu rad a  que 
abrazaba llorando su s  rod illas no  hacían  m ás 
que irr ita r  su  fu ro r. A rrojóse el b árb aro  sobre 
su  puñal.

—Piedad, m u rm u ró  L eandra, p iedad  p ara  
una  infeliz que os am a!!

A quella pa lab ra  de am or, en sem ejante 
boca, hizo que sub iese  de pun to  el fu ro r del 
hospodar: levantó el p u ñ a l sobre la cabeza 
de la desdichada, y tal era su  rab ia , que 
no pudo p ro n u n c ia r m ás que  es.'as palabras:

—Vas á m orir, m iserable!!
—Bien lo sabia yo, Dios m ió, dijo L ean

dra con voz doliente, b ien  sab ia  yo que  no 
am aba en m í m ás que  aquella funesta  h e r
m osura que m e ha conducido á la perdición 
de mi cuerpo  y de m i alma! Y yo—-yo le am o 
como siem pre!

— Calla! esclam ó el boyardo fuera  de sí; no 
pronuncies esa palab ra , ho rrib le  c ria tu ra , y 
encom ienda tu alm a á Dios, si es posible que 
Dios la qu iera  para  nada.

—Señor tened com pasión de m í y recordad 
vuestras prom esas!

PARIS.

25 Ju lio  de 1881.
El statu  que actual p resen ta  todos los s ín 

tom as de la m ás abso lu ta  calm a; las C ám aras 
tan  solo dan algunas señales de vida y esto 
en escala bien reducida . Mr. B arthelem y 
S a in - I I ih ire , contestando esta ta rd e  á su  
an tecesor Sr. D uque de B roglie, ha dem os
trado  pa lm ariam en te  la necesidad del p ro 
tectorado francés sobre T únez y la n in g u n a  
relación que esto pueda tener con com plica
ciones europeas m ás ó m énos graves. Des
m intió  igualm ente  las m iras que  se a tr ib u 
yen á la  F ran c ia  con respecto á  la  R egencia 
de T rípo li. P o r o tra  parte , y en este m ism o 
asunto , p roducen  deplorable efecto los p re 
parativos bélicos de T u rq u ía , la  que, al m is
mo tiem po que protesta an te  las po tencias 
europeas, env ía  cada dia m ás tropas al A fri
ca, so pretexto  de m edidas adm in istra tivas.

De la  in su rrecc ión  a rgelina  no se tienen  
notic ias que  m erezcan consignarse; sábese 
que las co lum nas francesas, no obstan te  el 
inm enso  ca lo r que  hace, persiguen  con te 
nacidad á B ou-A m em a, qu ien , conocedor 
del te rreno  y avezado á su frir  las in c lem en 
cias de aquel clim a, encuen tra  s iem pre  m e
dios para  escapar á la  persecución  de aq u e 
llas. P o r lo dem ás, los ú ltim os n o m b ram ien 
tos m ilita res han  p roducido  excelente efecto 
en el país, cuya confianza renace, aún  en tre  
los m ism os españoles, á  la  sazón m uy  in c li
nados al regreso  á  su  pa tria .

Del ex tran jero  se saben bien pocas cosas 
verdaderam en te  im portan tes: se decía que 
don Gárlos p re tend ía  d ir ig ir  un m anifiesto 
desde L óndres á sus co rre lig ionario s; m as no 
creo  en este ru m o r, po rq u e  al cabo el ex 
p re ten d ien te  de E spaña tiene  bastan te  ta len 
to p ara  com prender que nadie  le  h a ria  caso.

El Corresponsal.

CARTERA OFICIAL.
B oletín  oficial de ayer. Gobierno civil.—Se 

convoca ála  Diputación provincial para el dia l.° de 
Agosto inmediato, á fln de celebrar sesión extraor
dinaria.

Diputación provincial.—Cuenta de lo invertido 
desde el 21 al 26 de Marzo anterior en la obra que se 
viene haciendo en el Hospital de San Juan de Dios. 
Estado de los efectos adquiridos y servicios por ad
ministración en el mes de Noviembre último, en di
dicho Hospital.

Juzgados de 1.a instancia. Por el del distrito del 
Sagrario de esta capital se sacan á subasta varias 
fincas, para costas en causa seguida á D. Joaquín 
Urquizas Ríos, sobre hurto. El de la Carolina cita y 
llama á Manuel López Martínez, recomendando la 
busca y captura del mismo.

El Juez municipal de Campotéjar anuncia la va
cante de la Secretaría de dicho Juzgado, por renun- 
del que la desempeñaba.

— No!— has de m orir!!—
— Señor, no m e echeis esas m irad as tan  

c ru e les , y si queré is  que tenga án im o para 
m o rir, decidm e al m enos que m e perdonáis!

— No, no! vas á m orir!!
E sto  d iciendo, asió el hospodar á L eandra  

por los cabellos, y la arrastró  de esta suerte , 
con el puñal alzado sobre ella, lejos de la 
im agen á la  que  estendia  la  infeliz su s  brazos 
sup lican tes; tan  agudos eran  los gritos que 
lanzaba la desven tu rada , que re tem blaban  
con estruendo  todos los v idrios de la  e s ta n 
cia. P rec ip itá r m seen  esto de rep en te  en la 
alcoba nupcia l Scarlatos y Panteli, seguidos 
de a lgunos soldados tu rcos que  lib e rta ro n  á 
la  v íctim a de la venganza del hospodar.

— S carlatos, esclam ó este m esándose las 
barbas con fu ror, ¿hay u ltra je  sem ejan te  al 
que acabas de hacerm e? Tom a tu h ija  y vete 
con ella; vete, pues esos m iserab les soldados 
te  tem en m ás que  á m í, y v ienen  á p rovocar
m e, p o r se rv irte , hasta  en mi p ropio  palacio. 
Te vuelvo tu  h ija  y su  do te, y ren u n c io  á tu 
alianza; — prefiero tu  enem istad  á  tus favores 
com prados á tal p recio . — Pero sabe que  no 
m e has engañado  en teram ente; m i enlace con 
L eandra  es n u lo ; la ig lesia , el sacerdote que 
nos ha casado, todo ero falso, todo fingido por 
órden m ia , po rq u e  un secreto in stin to  me 
an u n c iab a  a lguna  oculta perfid ia ... Ya loves, 
no soy tu lud ib rio ; te vuelvo in su lto  por in 
su lto ; pero esto ha de costarle  la v ida  á  uno 
de nosotros dos, — lo entiendes?

Comandancia accidental de Marina de esta pro
vincia.—Se mandan proveeer las plazas vacantes de 
peritos arqueadores, de Huelva, Sanlúcar, Sevilla, 
Algeciras, Motril, Almería, Málaga y Canarias.

Intendencia militar.—Subasta del suministro de 
paja y pienso para los caballos y fuerza del ejército y 
Guardia civil, estantes en la ciudad de Jaén.

Servicio de la plaza de lioy. Jefe de dia, don 
Francisco Orué, T. C. C. del segundo Depósito. 
—Hospital y provisiones, 6.° capitán de Antillas.— 
Parada, Antillas, Villaviciosa y Artillería.—El bri
gadier gobernador militar interino, Suarez.

Observaciones m eteorológicas de ayer. Al
tura del barómetro en milímetros, 704‘0 7—Direc
ción del viento, N.NE.—Estado del cielo, Despejado- 
—Temperatura máxima del aire á la sombra, 35‘0; 
al sol, 48'8.—Termómetro tipo á las nueve de la ma
ñana, 27‘2; á las tres de la tarde, 34‘6.

B olsa del ^'S. Tres por 100 interior, 26‘50 0[0;2; 
por 100 id., 43‘30; Banco y Tesoro, 102‘75; Bonos 
del Tesoro, 102'10; Aduanas, 102‘30; Ferrocarriles, 
49:80; Cuba, 100l00.

Albóndiga de granos. Dia 27 de Julio.—Tri
go, de23‘77 pesetas el hectólitro á 26‘97; cebada, de 
11‘88 á 12‘80; habas, de 12‘50 á 13‘00; maíz, de 12‘50 
á 13‘‘50; yeros, de 11‘50 á 12‘00; centeno, de 12‘00 á 
12*50.

¡Slatadero público. Precios de la baja del dia 
26: Carnero, Í ‘26 peseta; borrego, 0‘00; vaca, 1‘75, 
Ternera, 1‘85.

Vendida en tablas con 12 céntimos de aumento en 
kilógramo, en el dia de ayer.

CULTOS.

Dia 28.—San Nazario, y compañeros mártires.
El dia 28 Jubileo de las 40 horas en la iglesia de 

San Justo; á las nueve, misa cantada, á las seis, ro
sario, salve y letanía.

En la Catedral y Real Capilla misa solemne de re
novación, y bendición con S. D. M.

En la iglesia de Zafra, á las seis, rosario y novena, 
de Sanio Domingo.

En la iglesia de Comendadoras, a las seis, la no
vena del Apóstol Santiago.

En Ntra. Sra. de las Angustias, á la oración, i& 
novena de Santa Ana.

En Santa María de la Alhambra é iglesias de cos
tumbre, se reza el rosario.

Visita ds la Corte de María.
Nuestra Señora del Milagro, iglesia de San Jeró

nimo.
El dia 29 Jubileo de 40 horas en la iglesia de San 

Justo.
San Víctor.

Fué africano, hijo de un tal Félix, siendo elevado 
á la silla de San Pedro, por su eminente virtud y 
talento, á la muerte de San Eleuterio. Persiguió 
constantemente á los herejes, logrando reducir al
gunos a la  fe de Jesucristo. Publicó muchas consti
tuciones para el bien de la  iglesia, y entre otras de
claró que, en caso de necesidad, se podia bautizar con 
cualquiera agua natural. En fin, después de haber 
gobernado este santo pontífice la iglesia durante diez 
años, recibió la corona del martirio el 28 de Julio del 
año 202.

Imp. de E l Defensor de Granada.

— H ospodar Mateo, replicó  el privado  del 
su ltan  con voz serena y desdeñosa, que  con 
tra stab a  sin g u la rm en te  con laespansi va cóle
ra  del boyardo; esta m ism a noche tom o de 
nuevo  el cam ino  de C onstan tinople, donde 
h aré  que decida de la validez de tu  casam ien 
to el pa triarca  de n u estra  san ta  Ig lesia, y lu e 
go puede que tú  tengas que h abérte las allá  á 
tu s  so las con algún  enviado de la  S ub lim e 
P u erta .

— Sé que  puedes hacer que caiga m i cabe
za, repuso el p rín c ip e  de V alaqu ia ;pero  no es 
corto  el cam ino  de Targow itz á  C onstan tino- 
p la , y n in g u n o  de n o s o tm s a b e  lo que le  re 
se rv a  el destino .

— P an te li, in te rru m p ió  Scarlatos, ¿has a r 
reglado ya los p repara tivos de n u estra  p a r 
tida?

— Los caballos están ya ensillados, y toda 
vuestra  com itiva espera  vuestras órdenes.

— Adiós, pues, hosp ita lario  boyardo.
— Señor huésped , d ijo  el h o sp o d aráS carla 

tos, an tes de sep ararn o s, b rin d are is  conm igo 
por la  nobleza de la g u erra  q u e  vam os á e m 
p ren d er.

— C onsiento.
Salió un  ’pajecillo  á  u n a  señal del hospo

d ar, y no tardó  en volver trayendo  en una  
bandeja  de plata un frasco de vino de H u n 
gría y dos copas de oro m agníficam ente c in 
celadas. El m ism o boyardo las llenó  hasta  los 
bordes, cu idando  de ofrecer la m ás rica  á 
Scarlatos.
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10 REALES SEMANALES
S I N  E N T R A D A ,

NI AUMENTÓ, NI ADELANTO ALGUNO, 
g e  a d q u i e r e  c u a l q u i e r  m o d e l o  

d e  San l e g í t i m a s  m á q u i n a s
a r a  c o s e r  «le

Sucursales en todas las capitales de provincia.LA URBANA.
COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS

CONTRA in c e n d io s .
establecido.: en París desde 4 de Mano de 1838 

y en España desde 1849.
Dirección general en París, rué Le Pelletier, 8 y 10.

Representación general en Madrid, calle 
de Espoz y Mina, 6.

, GARANTÍAS:
Capital social, Reservas y Primas en cartera.,

Rs. vn, 145.023.534*44.
Esta sCompaflia lleva 43 años de existencia. Sus 

operaciones se extienden á toda Francia. Argelia y 
España.

Asegura (salvo determinadas exclusiones) todo 
cuanto'cí fuego, el rayo, Íás: explosiones del gas y 
de los aparatos de vapor pueden destruir ó deterio
rar,

Cumple religiosamente con Sus compromisos pac
tados', y  paga al.contado el impbrte justificado de los 
siniestros acontecidos, ya en Madrid, ya en la Agen
cia á que corresponde la póliza.

Ha satisfecho por 91.494 incendios hasta 31 de Di
ciembre de 1880, rs. vn. 172.533.593'34,

El total do los seguros suscritos, desde su funda
ción, ascionde, en capitales efectivos, á la crecidísi
ma suma do quinientos veintiocho mil millones de 
reales. .

No hay, casi, otra empresa de su clase que proceda 
más formalmente y cuyas garantías ofrezcan mayo
res y mejores seguridades.

Oficinas do la Dirección de la  provincia de Gra
nada, callo Horno del Haza, número 22.

CERERÍA
DE VICENTE PERA LES CALATAYUD.

Cásüüe d e  M é n d e z  N i m c z ,
depósito do géneros de punto y abanicos.

/enta al contado, por mayor y  menor.
La libra de cera á 10 reales.
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TélHCO-OEMITAliES.
Célebres'píldoras- del especialista Dr. Mora

les, contra la  debilidad, impotencia, esperma- 
torrea y esterilidad. Su uso está exento de' 
todo peligro. Se venden en las principales 
farmacias á, 30 rs. caja, que se remiten por el 
correo á cambio de sellos.

Di*. Afórales, Carretas, 3 9 ,  
M adrid.
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L A .SEVILLANA.,. ©O, XACATitf, GRANADA.
Esta casa es sucursal de la gran fábrica de calzados de Francisco Chico Ganga, de Sevilla (Sierpes, 33), 

cuya reputación es bien conocida, tanto en España como en el extranjero. Sus calzados se recomiendan por 
su elegancia, solidez y perfección. Tiene la honrosa satisfacción de que aus calzados hayan sido premiados 
en cuantas Exposiciones ha concurrido con las mayores recompensas, como son en las de Viena. Scvifla, 
Filadelfia, París, y últimamente en la regional de Cádiz con medalla de oro.—S. M, la Reina Madre y 
SS. AA. la Infanta y Duque de Montpensier favorecen al Sr. Chico con sus compras.—Además del variado 
surtido que tiene en esta Sucursal, admite encargos por medidas, las que tomadas por un sistema especial, 
son inmediatamente servidas por la fábrica con notable perfección hasta para los pi.és más dificultosos.

3 PÜSSAÏ
de C H A f l t B f t f l D

Este Té, únicamente compuesto de plantas y ele flores, de 
n gusto muy agradable, p 

sin fatiga. Asi las persom:

✓  t/ U u ip u tjM G  u c; y i a i i v a o  jr u c  .u u re s* . u u  j /
un gusto muy agradable, purga lentamente sin desarreglo y q 

•sonas las más difíciles lo toman con \
gusto. Desembaraza el estómago de la bilis, de las glarias y de los humores, con
serva el vientre libre, activa las funciones digestivas y facilita la circulación de la 
sangre. Gracias a sus propiedades, obra siempre contra los Dolores de cabeza, 
Jaquecas, Atolondramientos, Sofocaciones, Males de corazón, Palpitacio
nes, Malas digestiones, Constipación, y en todas las indisposiciones dónde 
es necesario despejar el estómago y los intestinos.EXIGIR LA MARCA DE FÁBRICA 

PARIS — 13. rué IBertiu-P’oiróo.ai 3 — PARIS SE VENDE EN TODAS U S  BUENAS FARMACIAS Y DROGUERIASPor mayor : Ste> ALCARAZ y GARCIA, Madrid; — S,cs CASANOVAS y C*, Barcelona.
Depósito en Gsanada, casa del Sr. D. Pablo Jiménez Torres. ■

U « 11.
Gomo final de estación se rea lizan , á  p re 

cios reducidos, los a rtícu lo s  sigu ien tes: 
B atistas lisas, colores, v a ra  de an ch o , á  2 

reales vara.
G ranad inas novedad , á 2  id .
L anas varias p ara  vestidos, á 2  id. 
P opelinas colores, á 6 id .
G ranad ina  negra lisa y d ib u jo s , á 2  I j2  id . 
V estidos p iqué  para-n iño , á  10 id.
C uellos y puños p ara  señ o ra , á  4  id . 
C orbatas, á  4. id.
C halinas p ara  caballero , 2 id.
U na docena calcetines de co lo r, 18 id .
G ran su rtid o  en m edias b lancas y co lo res. 
V estidos m edio confeccionados, en ca jas, 

á  60 id .
Q uitasoles p ara  señ o ra , á  4  id.
Id . p ara  caba lle ro , á  12 id .
G uardapolvos h ilo  p ara  v iaje .
T iras bo rdadas, en tredoses y encages.
G ran su rtid o  en lienzos y o landas en  tenias 

c lases y anchos.

ICI SALLES
S E  -VIEHDTIDE

en todas las Perfumerías y Peluquerías.
Depósito en Granada: casa de los Sres Santos Pérez, casa de Droyat, Carnecería, 5 y 7

TREINTA AÑOS de éxito constante ver- ¡4 
mi ten alinpary garantir un resultado infall- ü  
ble por el empleo de el A ce ita  s a x -i -b s  ¡4 
progresiva ó instantánea que devuelve a los 
cabellos blancos y á la Barba su color pri
mitivo, dándoles una finura y brillo incom
parables sin preparación ni lavado.

Emilio SALLÊS Hijo, Sucesor 
Químico-Perfumista. Casa fundada en 18¡0 

PARIS 73, UUB Mt TUWiiao, 73 PARIS

S > %

•OíO
%

A bfi SEG U RO S^
&

Clase superior, á 11.
En pedidos de importancia se hace la rebaja del 5 

por 100.
En el mismo establecimiento liay un surtido va

riado y completo de velas rizadas, milagros en cera 
de todas clases, cerillas, velillas á cuarto y pastillas 
para pomadas, Se compra cera, se renueva y se fa 
cilitan velas para entierros, todo con la exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.

EN COMPETENCIA CON LAS INGLESASGALLETAS -VIÑAS-
especiales p a ra  postres, té  y  café.

DE VÉñ TARXLAS CONFITERIAS Y ULTRAMARINOS

Antonio  M anrique, estucador y adorn ista  
sobre el m ism o estuco, con dorados y 

llores y adornos de todas clases, horno  de la 
M erced, n ú m . 4. 7 -A.

S A N C H E Z ,
O E  ¡S .IV I,

PREMIADO CON MEDALLA DE ORO, 
se ha trasladado á la  calle 

de la  Colcha, 1 6 .

Se hacen trabajos de todas clases con perfección 
y  economía.—Estampas de gran tamaño de Nuestra 
Señora de. las Angustias y San. Miguel.—Etiquetas 
eii' colores y barnizadas.—Especialidad en trabajos 
•Caligráficos; tarjetas de visita v billetes.

a & E & s m & s .
CAPITAL SOCIAL 36.000.000 DE IÍYN. EFECTIVOS.  ̂
Primas y reservas/Rvn. 74.578.314‘,44.—1.6 años 

de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital social de 36 millones deR vn.,no  nominales 
sino efectivos, es superior al de las demas compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio, 
sobre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desar
rollo de sus operaciones acreditan la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 años que 
cuenta de existencia, durante los cuales ha satisfe
cho por siniestros la importante suma de reále.? ve
llón 58. 755.294‘12.—Súb-directores, D. José Pan- 
corbo, calle del Estribo, número 6.

w m

¥ IIT á  DE FINCAS.
E n sub asta  v o lu n ta ria  que  ten d rá  lu g a r el 

d ía 29 de Ju lio  co rrien te  á la u n a  de la  ta rde , 
ante el N otario D. A gustín  M artin  V ázquez, 
en su  oficina sita  en la  A lcaicería de esta 
c iudad , y bajo el pliego de cond iciones que 
se h a lla  de m anifiesto en  la  m ism a , se ena- 
genan  los pred ios sigu ien tes:

Un cortijo  llam ado  del R o m era l, té rm in o  
d é la  v illa  de V enalúa, com puesto  de casa y 
cien fanegas tie rra  de secano , sin  respecto  á 
m ed ida , con m ás de 700 piés de m o n te  e n 
c in a r y chaparros, por la  can tid ad  de 45 ,000  
reales.

Una casa p rin c ip a l en  esta c iu d ad , ca lle  de 
E lv ira , n ú m . 120, con m u ch as y estensas h a 
b itac iones, tan to  en la p lan ta  ba ja  com o en 
los altos, patio  y c o rra l, con agua  co rrien te  
y su cep tib le  de g randes m e jo ram ien to s , por 
la  can tid ad  de 35.000 reales.t

PRIMER ANIVERSARIO. W M

El dom ingo 34 del corriente 
es ta rá  S . D. M. en form a de ju 
bileo á devoción de la señora 
doña María D orotea Molina, en 
su frag io  del a lm a de su  esposo

D o n  E l i a s  T e g e r o .
E l Excm o. Sr. A rzobispo ha 

concedido 80 dias de indu lgen 
cia á  las personas que  velen al 
Santísim o Sacram ento  m edia 
h o ra , rogando por las necesi
dades de la  iglesia, y por el a l
m a del difunto .

BARATURA SIN RIVAL Gran surtido de Bu- 
s á 3 y Í‘i2, 4,5, 6,7 reales paquete. Gabriel Burló, 
¡yes Católicos. 12.

PRIMER ANIVERSARIO
#  DEL FALLECIMIENTO DE

DON SILVESTRE MORENO
D. E. P.

El 28 (leí corriente habrá jubileo, 
extraordinario en la parroquia del 
Sagrario, por el eterno descanso de 
su alma.

El Sr. Arzobispo concede 80 dias 
de indulgencia á los fieles que velen 
media hora al Santísimo ó visiten la. 
iglesia, rogando á Dios por el alma 
del finado.

PURGANTES
A N T I B I L I O S A S

DEPURATIVAS.
De acción fácil y segura, tole- 

aradas por los estómagos más de
ificados.

Se venden á 6 reales caja en las 
principales farmacias.

Depósito, Dr. Morales, Carretas. 39, Madrid.Se  desea vender en un  precio  m ódico cu a 
tro puertas de crista les, u n a  celosía p a ra  
patio  y una  persiana , todo en  m uy b u en  e s 

tado . D arán razón, C andiota, 1 .Se vende toda la hab itación  de la c a sa - tie n 
da s itu ad a  en el Zacatín , n ú m ero  43. E n  
ja m ism a  d a rán  razón .Muebles en ven ta .— D aran razó n  ca lle  de 

la Cárcel Baja, n ú m ero  35.FOTOGRAFIA.
G ran estab lec im ien to , rep u tad o  com o el 

p rim ero  en  su  clase en esta loca lidad , de 
J .  G .  A y  o la ,, fotógrafo de cám ara  de 
SS. MM. y p rem iad o  en  la  E xposic ión .

CARRERA DE GENIL, NÚM, 29, 
donde se re tra ta  con los p ro ced im ien to s  m ás 
m odernos y ráp idos con que  la  c iencia  ha 
en riq u ec id o  dicho arte . V éanse su s  m u estras  
en  la  p lan ta  ba ja  de d icho  local.

R I F A
á  Savos* «1c la  C asa  c8e D eiic íicene ia

i V A L E r V G I A .
Autorizada por Ib.• O. de 5 de Octubre de 1835.

Sorteos decenales: el presente se verificará el 
dia 30 de Julio de 1881. Constarán de 44.999 billetes, 
y se reparten 59.080 reales entre 1470 premios, en 
esta forma:

1 de reales vellón........................................ 14.000'
1 de id. id............................................ 5.000-
1 de id. id. . . .
2 de 500 id. id. . . . • • ,■ • . 1.000.
4 de 300 id. id. . . .
5 de 200 id. id. . . . . • • • . . 1.000.

30 de 100 id. id. . . • • . 3.000.
150 de 40 id. id. . . .
372 de 20 id. id. . .

2 aproximaciones de 100 reales cada una, 
para los números anterior y posterior 
al de la primera suerte........................  200.

2 id. de 80 reales para la segunda suer
te ............................................................  160.

2 id. de 60 reales para la tercera suerte. . 120.
449 premios de 20 reales para cada uno de 

los números que tengan las dos cifras 
de unidad y decena, iguales y en igual 
valor á las del número que obtenga
la primera suerte....................... ....  . 8.980.

449 id. de 20 rs. á las del número que ob
tenga la segunda suerte. . . . .  8.989.

Un mismo número tiene opcion a todos los pre
mios.—Los premios se satisfarán en esta Adminis
tración de rifas de D. Enrique García López, calle de 
Mendez Nuñez, núm. 30.
PRECIO DEL BILLETE, 50 CENTS. DE PESETA.

LECTURA AMENA É INSTRUCTIVA.
L a o b ra  dé D. A ntonio  R u b io , titu lad a  Del 

mar al cielo (crónica de un  v iaje á  S ierra  Ne
vada) y de que la p ren sa  y el público  de la 
córte y de provincias se viene ocupando con 
p a r tic u la r  in terés, se vende ,en esta ciudad , 
casa de 1). P au lino  V en tu ra  S abate l, al p re 
cio de vein te reales cada e jem plar.


